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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefa/e de Sección de Admisión de Atención Primaria del Sector de Bar-
bastro.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefa/e de Sección de 
Admisión de Atención Primaria del Sector de Barbastro en la plantilla orgánica de personal de 
Atención Primaria de Barbastro, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefa/e de Sección de Admisión de Atención Primaria.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: con dependencia orgánica y funcional de la Dirección 

de Gestión y Servicios Generales del Sector de Barbastro, y adscripción a la plantilla orgánica 
de Atención Primaria de Barbastro.

- Jornada de Trabajo: Mañana, tardes, y/o noches, según las características del puesto y 
la organización establecida por la Dirección competente.

- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones:
Organizar de forma uniforme y con el mismo criterio el funcionamiento de los servicios de 

admisión de los 15 centros de salud del sector en todas las gestiones administrativas.
Formación al personal de nueva incorporación fijo o temporal. Apoyo inmediato al personal 

que empieza y no ha trabajado nunca en el Salud, con desconocimiento absoluto de las ges-
tiones que tiene que realizar, bien telefónicamente o “in situ “con desplazamiento al centro de 
que se trate.

Mantener actualizado el Manual de Procedimientos de la actividad laboral diaria en Admi-
sión de Atención Primaria (AP), (OMI, BDU, TNU, Partes al Juzgado, Prestaciones, etc, ).

Contacto permanente con Especializada para coordinar todas las gestiones AP-AE (cita-
ciones, canalizaciones, identificación usuarios, etc.). Reunión conjunta anual de personal de 
Admisión AE con personal de Admisión de AP. Revisión y actualización del Manual AP- AE.

Transmisión de Instrucciones, Circulares, Normativa… que se remita desde la Dirección 
del Sector, Gerencia del Salud, Tarjeta Sanitaria, Departamento, etc.

Aquellas otras funciones organizativas, de coordinación y de apoyo que sean necesarias 
en los servicios de admisión de los centros de salud que le sean encomendadas por la Direc-
ción de Gestión y SSGG del Sector.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo siempre que reúna los requisitos generales especificados en el apartado 5 del ar-
tículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud y se encuentre prestando servicios en plaza de alguna de las cate-
gorías de personal estatutario de Gestión y Servicios de los grupos A1, A2 o C1 en centros 
dependientes de la Gerencia del Sector de Barbastro.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Centro al que corresponda la jefatura que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Barbastro. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector convocante.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector correspondiente, de confor-
midad con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Se-
lección se publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta, del edificio 
de Administración del Hospital de Barbastro, junto al Servicio de Personal, una vez haya fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que las/os candidatas/os reúnen los requisitos mí-
nimos exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector correspondiente la 
relación nominal de quienes los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Las/os aspirantes podrán ser reque-
ridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, al objeto que aclaren o docu-
menten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno podrá mantener entrevistas 
personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector correspondiente 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, las personas interesadas en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector que ponga fin al procedi-

miento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto convo-
cado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
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bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Barbastro, 10 de septiembre de 2020.— El Gerente de Sector de Barbastro. Por Orden de 
4 de abril de 2017, del Consejero de Sanidad, el Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio 
Castaño Lasaosa.
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ANEXO I 
 

Solicitud convocatoria de procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Jefa/e de Sección de Admisión de Atención Primaria del Sector de Barbastro 

  
 Datos personales: 

 
Titulación académica: 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 
 

 
 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica: 
 
Datos de la convocatoria: 

 
 
     En Barbastro a __________ de ___________________ de ____________ 
 
 
 
     Firma. 
 
 
 
 
SR. GERENTE DE SECTOR DE BARBASTRO 

  PRIMER APELLIDO   SEGUNDO APELLIDO   NOMBRE

  DNI   DOMICILIO

  LOCALIDAD   PROVINCIA   CP   TELEFONO

  PUESTO CONVOCADO  CENTRO   B.O.A.

  DENOMINACION  CENTRO
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	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	DECRETO 89/2020, de 14 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula la Comisión interdepartamental de desarrollo de las políticas públicas en materia de discapacidad.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/996/2020, de 6 de octubre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/997/2020, de 8 de octubre, por la que se regula la admisión de alumnado de Educación Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
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	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 94/2020, de 14 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Adolfo Ballestín Cantín, Jefe de Servicio de Coordinación y Auditoría Interna de Ayudas, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 95/2020, de 14 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª María Antonia Contreras García, Jefa de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, del Departamento de Sanidad.
	DECRETO 96/2020, de 14 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª María Isabel Cano del Pozo, Jefa de Servicio de Estrategias de Salud y Formación, del Departamento de Sanidad.
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